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RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2021-OGA/INEN 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES NEOPLÁSICAS 

 

 
 

 
 

 
VISTOS:  
 
El Informe N° 001148-2021-OL-OGA/INEN, de la Oficina de Logística; a través del cual se 

solicita la aprobación del Expediente de Contratación del procedimiento de selección de la 
Contratación Directa N° 036-2021-INEN, el Memorando Nº 2317-2021-OGA/INEN de la Oficina 
General de Administración, y el Informe Nº 1211-2021-OAJ/INEN de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, a través de la Ley N° 28748, se creó como Organismo Público Descentralizado al 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas – INEN, con personería jurídica de derecho público 
interno, con autonomía económica, financiera, administrativa y normativa, adscrito al Sector Salud, 
constituyendo Pliego Presupuestal y calificado como Organismo Público Ejecutor en concordancia 
con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto Supremo N° 034-2008-PCM; 
 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2017-SA, publicado en el Diario Oficial “El 
Peruano” el 11 de enero del 2017, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas – INEN, estableciendo la competencia, funciones 
generales y estructura orgánica del instituto, así como las funciones de sus diferente Órganos y 
Unidades Orgánicas; 
 

Que, el artículo 19º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225 Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF (en adelante TUO de la LCE), establece 
que para convocar un procedimiento de selección es requisito contar con la certificación de crédito 
presupuestario, bajo sanción de nulidad; 
 

Que, el numeral 41.1 del artículo 41º del Reglamento de la Ley Nº 30225 Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias 
(en adelante el Reglamento), dispone que: «Para convocar un procedimiento de selección, este 
corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de 
contratación aprobado, haber designado al comité de selección cuando corresponda, y contar con 
los documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la convocatoria, de 
acuerdo a lo que establece el Reglamento»; 
 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 42° del Reglamento, el expediente de 
contratación debe contener: a) El requerimiento; b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; c) La 
declaración de viabilidad en el caso de contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión 
o la aprobación de las inversiones de optimización, ampliación marginal, reposición y rehabilitación 
reguladas en la normativa aplicable; d) en el caso de obras contratadas bajo la modalidad llave en 
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mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones técnicas de los equipos requeridos; e) en 
el caso de ejecución de obras, el sustento de que procede efectuar la entrega parcial del terreno, de 
ser el caso; f) El informe técnico de evaluación de software, conforme a la normativa de la materia, 
cuando corresponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, cuando 
corresponda; h) La indagación de mercado realizado, y su actualización cuando corresponda; i) El 
valor referencial o valor estimado, según corresponda, j) La opción de realizar la contratación por 
paquete, lote y tramo, cuando corresponda; k) La certificación de crédito presupuestario y/o la 
previsión presupuestal, de acuerdo a la normativa vigente; l) La determinación del procedimiento de 
selección, el sistema de contratación y, cuando corresponda, la modalidad de contratación con el 
sustento correspondiente; m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda; y, n) Otra documentación 
necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la contratación; 
 

Que, el numeral 43.2 del artículo 43° del Reglamento establece que: «(…) Para la Licitación 
Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores Individuales, la Entidad designa un 
comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado de las contrataciones tiene a su 
cargo la Subasta Inversa Electrónica, la Adjudicación Simplificada para bienes, servicios en general 
y consultoría en general, la Comparación de Precios y la Contratación Directa. En la Subasta Inversa 
Electrónica y en la Adjudicación Simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o 
un comité de selección permanente, cuando lo considere necesario. (…)»; 
 

Que, el artículo 44º del Reglamento, señala que, «El comité de selección está integrado por 
tres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la 
Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratación. Asimismo, 
señala que, tratándose de los procedimientos de selección para la contratación de ejecución de 
obras, consultorías de obra, de los tres (3) miembros que forman parte del comité de selección, por 
lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo lo previsto 
en el artículo 217.»; 
 

Que, por otro lado, mediante Resolución Ministerial N° 862-2019/MINSA, publicada en el 
Diario “El Peruano” el 17 de setiembre del 2019, se dispuso la modificación de la Directiva 
Administrativa N° 249-MINSA/2018/DIGEMID, sobre “Gestión del Sistema Integrado de Suministro 
Público de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios – SISMED”, 
estableciéndose el procedimiento para la autorización de la adquisición de medicamentos no 
incluidos en el Petitorio Nacional Único de Medicamentos (PNUME) del Sector Salud; 
 

Que, conforme al numeral 8.7 de la Directiva Administrativa precitada, “en tanto se apruebe 
el procedimiento por la ANS establecido en el apartado 6.1.6 del subnumeral 6.1 del numeral VI de 
la presente Directiva Administrativa referido a la solicitud de evaluación de tecnología sanitaria para 
la adquisición y/o reutilización de medicamentos no incluidos en el PNUME, los establecimientos de 
salud de nivel III-2 pueden adquirir y/o utilizar medicamentos no incluidos en el PNUME previa 
evaluación y aprobación por parte de su Comité Farmacoterapéutico, debiendo este medicamento 
estar contenido en una Guía de Práctica Clínica o en un documento normativo enmarcado en la 
Norma para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud”; 
 

Que, con fecha 14 de mayo de 2020 se publicaron en el diario oficial El Peruano, la 
Resolución Directoral N° 006-2020-EF/54.01, que dispone el reinicio de plazos de 
procedimientos en materia de adquisición; y el Decreto Supremo N° 103-2020-EF, que 
establece disposiciones reglamentarias para la tramitación de los procedimientos de 
selección que se reinicien en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, el 
numeral 4.1 del citado decreto supremo, señala que las entidades públicas, antes de 
convocar procedimientos de selección o realizar nuevas convocatorias para los 
procedimientos de selección declarados desiertos, deben adecuar el expediente de 
contratación de los objetos contractuales que lo requieran, a fin de incorporar en el 
requerimiento las obligaciones necesarias para el cumplimiento de los protocolos sanitarios 
y demás disposiciones que dicten los sectores y autoridades competentes; 
 

Que, la Oficina de Logística en su calidad de órgano encargado de las 
contrataciones ha requerido y coordinado con el área usuaria la revisión y adecuación del 
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requerimiento tal como lo dispone el Decreto Supremo antes citado, determinando que 
resulta innecesario adecuar el requerimiento, al no haberse emitido ninguna disposición o 
protocolo relacionado a la presente contratación, tal como se describe en el informe de 
indagación de mercado, Informe N° 030-2021-MRP-U.ADQ-O-OGA/INEN de fecha 18 de 
agosto de 2021; 
 

Que, el procedimiento de selección de la “ADQUISICIÓN DE SORAFENIB 200 MG TAB” se 
encuentra programado en el Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas, para el presente ejercicio fiscal 2021, como un procedimiento de selección por 
Contratación Directa, con número de referencia 102; 
 

Que, con Memorando Nº 001210-2021-OGPP/INEN, que referencia el Informe N° 001164-
2021-OPE-OGPP/INEN, elaborado por la Oficina de Planeamiento Estratégico, se otorgó la 
Certificación de Crédito Presupuestario N° 4701 y la Constancia de Previsión Presupuestal N° 070-
2021-INEN, para garantizar la provisión y programación de recursos suficientes del presente 
procedimiento de selección; 
 

Que, mediante el documento de vistos, la Oficina de Logística recomienda la aprobación del 
expediente de contratación de la Contratación Directa N° 036-2021-INEN para la “ADQUISICIÓN 
DE SORAFENIB 200 MG TAB”, remitiendo para tal efecto, el expediente de contratación, en el que 
se encuentra el detalle de las condiciones que se requieren para la contratación de dicha 
adquisición, en función del cual determinó que el valor estimado total asciende a S/ 2,195,020.80 
(Dos Millones Ciento Noventa y Cinco Mil Veinte con 80/100 Soles), así como que corresponde 
realizar el procedimiento de selección de Contratación Directa por la causal de proveedor único, 
bajo el sistema de contratación de Precios Unitarios; conforme a lo señalado en el Informe N° 030-
2021-MRP-U.ADQ-OL-OGA/INEN de fecha 18 de agosto de 2021; 
 

Que, por su parte, la Oficina de Asesoría Jurídica mediante el documento de vistos, concluye 
que el contenido del expediente de Contratación cumple lo dispuesto en el artículo 42 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 
 

Que, por lo expuesto, considerando que el expediente de contratación remitido por la Oficina 
de Logística, reúne los requisitos exigidos por la Contratación Pública vigente, resulta necesario 
emitir el acto resolutivo correspondiente; 
 

Con el visado de la Oficina de Logística y de la Oficina de Asesoría Jurídica del Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas - INEN; 
 

De conformidad con las facultades conferidas mediante Resolución Jefatural Nº 005-2021-
J/INEN de fecha 08 de enero de 2021, así como por lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, 
y el Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Expediente de Contratación del procedimiento de 
selección de Contratación Directa N° 036-2021-INEN para la «ADQUISICIÓN DE SORAFENIB 200 
MG TAB», por un valor estimado ascendente a S/ 2,195,020.80 (Dos Millones Ciento Noventa y 
Cinco Mil Veinte con 80/100 Soles), bajo el sistema de contratación de Precios Unitarios. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Logística del Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas - INEN, la ejecución de las acciones del caso, para habilitar el desarrollo 
de la contratación directa con estricta sujeción a las normas contenidas en la normativa en 
contrataciones del Estado vigente. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que las Unidades Orgánicas del Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas, brinden el apoyo técnico y/o asesoría necesaria al Órgano Encargado 
de las Contrataciones, para el cumplimiento de sus funciones. 
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ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Comunicaciones la difusión de 
la presente resolución, así como su publicación en la página web institucional. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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